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SEÑORES INTENDENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL :--- 

LUIS MARTINEZ BUCARAM Y JANIO PIEDRAHITA DESIDERIO, en nuestras 
calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, y representantes legales 
de la compañía MINANCA- MINERA NANGUIPA C. A.: 

Ponemos en conocimiento de ustedes, para efectos de actualización de los 
correspondientes registros en esa Institución, que en la compañía de nuestra 

representación MINANCA-MINERA NANGUIPA C. A. la actual accionista denominada 
MINERÍA CARRANO S.A. (RUC. 0992476141001) ha cedido y transferido a favor de la 
compañía denominada SERVITALENT S.A., el 2 de junio del 2008, en formay 

irrevocable, por su valor nominal, la cantidad de TRECE MIL TRESCIENTAS sai 
VEINTINUEVE ACCIONES (13.329) ordinarias, nominativas, de ochenta centavos de 42? 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la que era propietaria MINERÍA 
CARRANO S.A. en la compañía MINANCA-MINERA NANGUIPA C. A., y corresponde 
a los Títulos y detalles que expresamos a continuación: 

1.) Título No. 122, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones, 
equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

2.) Título No. 123, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones, 
equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

3.) Título No. 124, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones, 
equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

4.) Título No. 125, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones que son 

equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

5.) Título No. 126, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones que son 

equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

6.) Título No. 127, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones que son 

equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

7.) Título No. 128, por valor de US $ 860,00, que representa 1.075 acciones que son 

equivalentes al 5% del capital social de la compañía; 

8.) Título No. 129, por valor de US $ 1.720,00, que representa 2.150 acciones que son 
equivalentes al 10% del capital social de la compañía; 

9.) Título No. 130, por valor de US $ 516,00, que representa 645 acciones que son 

equivalentes al 3% del capital social de la compañía; 

      

       

   

    

  

10.) Título No. 131, por valor de US $ 1.032,00, que representa 1.29 nes que son 
equivalentes al 6% del capital social de la compañía; <N DES 
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11.) Título No. 132, por valor de US $ 1.031.20, que representa 1.289 acciones que son 

equivalentes a cinco enteros novecientos noventa y cinco milésimas de entero por 
ciento (5.995 %) del capital social de la compañía; y, 

12.) Título No. 133, por valor de US $ 344,00, que representa 430 acciones que son 
equivalentes al 2% del capital social de la compañía.- 

En consecuencia, SERVITALENT S.A. ha adquirido de la compañía MINERIA 
CARRANO S.A. 13.329 acciones, equivalentes al sesenta y uno por ciento con 
novecientas noventa y cinco milésimas de entero por ciento (61.995 %) del capital 
social suscrito y pagado de MINANCA-MINERA NANGUIPA C. A., que sumadas a la 
UNA (1) acción, equivalente a cinco milésimas de entero por ciento (0.005) que, en 

igual fecha, ha adquirido SERVITALENT S.A. de la compañía OVERTON S.A. la 
constituye en propietaria única, en total, de 13.330 acciones, equivalentes al 62 %. 

Por su parte, la compañía MINERIA CARRANO S.A. conserva en propiedad 8.170 

acciones en el capital social de MINANCA-MINERA NANGUIPA C. A., equivalente al 
38 %. 

Por tales cesiones y transferencia de acciones, los únicos accionistas de la compañía 
MINANCA-MINERA NANGUIPA C. A., en las cantidades y porcentajes últimamente 
citados son SERVITALENT S.A. y MINERIA CARRANO S.A. 

Atentamente. 

MINANCA- MINERA NANGUIPA C. A. 
RUC 0991245375001 Y 
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PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

  

 


